
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA11JRA~ES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

. ANT. No. 09/A?-0062/07/16. FOLIO No . 09/2016-00905 

VALIDO HASTA: 09 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta! Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII de! 
Reglamento Interior de la Secretaría · de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-029-SEMARNAT-2003, especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia, utiiizados 
principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de 
Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

l2<J Definitiva u Temporal 1 De los productos o subproductos forestales U Maderables )5J No Maderables 

Nombre o Razón Social: MARCOS ARTURO FLORES MENDEZ 
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uescripción del producto a importar: MATERIAL TRENZABLE DE Cantidad: 50,000 (CINCUENTA Mil ) I ~ JUL, L\J IU 

ORIGEN VEGETAL NUEVO SECO AL NATURAL MIMBRE, Salix 

viminalis 

Fracción arancelaria: 1401.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF., MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHILE (REPÚBLICA DE) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del país: TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO Y/O 

CIUDAD DE MÉXICO 

País de procedencia: CHILE (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
1 

Los que indica la N< IM-011-sE~_tR")IAT-2003 Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, 

~ / ' / I / I AUTORIZACIÓN 

caña, junco y rafi~ Jtil~ ª,bos r¡nJ!ipalmente en la cestería y espartería. f. 
1(1 \FIRMA: / I ~ ! I l\ 

¡v tr NOMBRE: L~. A4GUS~D Ml~~UENTESESPINOSA 
"UESTO: EL 9{RECT~ GENE RAL I \ 
En la j~fa ra de Nerific;~ción ~~anita'N_a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encu~Jltran ibres d'I¡ plagas y enfermedades y han cumplldo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi la adec ada aplicaci:>n de tra amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prodyéto aplica~o 1 IDosil Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ 1 1 ) 1 
N~f'lBRE Y FIRMA DEL VE~R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE JULIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




